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LA COERCrON y EL ESTADO

El ejercicío .del poder en formas que no pue
den ser· previstas .produce 'algunas de las .más
grandes restrtcctones, porque la restríccíoñ se
siente mucho más' y por tanto es mayor cuando
menos se prevé. Nos sentimos menos libres cuaIf
do sabemos que .'en cualquier momento se le pué:
den poner frenos a cualquiera de nuestras accío
nes, . y con todo no podemos prever 'estas res;
tricciones. .. Las reglas generales conocidas, aun:
que sean malas, interfieren menos en la libertad
que las decisiones basadas en regías no conocídas
previamente. '

F. W. MAITL-ÁÑD:

1. La definición provisional de libertad a la cual hemos
. ~ga_do ~duce en ,ausencia de coerción. El conceptode coer
.ción es Uli concepto casi tan -dificultQso y vago cómo el de Ji:
bertad y~s por la· niisma razón especialniente que nosotros, n?
distinguimos entre lo que otros h01nbres nos hacen y lo, que
~stituye el efecto de' hechos físic~.· AqlÚ :qfLY menor justifi
cativo para tal confusión, porque la le-ngüa inglesa nos provee
de dos palabras diferentes que determinan la distinción nece
saria.•$i bien podemoS decir legítimamente que hemos sido lDi
·~ulsados ll~CJlJJstancias a hacer ésto..;..,o aquéllo, si~
mos' qJl!;: herilOs sido coercionadofl, esto presl!J2Q.1l.!L clai'a1~leiíte

111] agente humanJ).
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2. Los filósofos políticos han hablado s,0m{mmente de "po
der " más que de "coerción,", porque el poder, en el sentido
político de la palabra, generalmente sigJ;lifica poder para eoer- .
cero Pero aunque los grandes pensadores políticos, desde Jo11n
Milton y Edmund .Burke hasta Lord Aeton y' J aeob Burk:hardt,

Antes de continuar esforzándonos por llegar a un concepto
preciso de coerción será útil volver a establecer, en los términos
tradicionales, unos .cuantos lugares comunes que quizás yana
son tan familiares como lo fueron en otra época. La coerción es
mala -porqUé" iinpid~ á una' persona utilizar' pl;iari'm'ñte sus
facultades mentales, y por tanto le im ide contribuir, 'en la
medida e su capacidad y sus medios, a las necesidades d.e a
comullldad.:e.,ero la coerciÓn' sólo lmede, ser _e:v:itadabajo la ame~
-"9-aza de la coerción. Nó podemos, por lo tanto" eliminarla cPlll- .
pletamente. pero debemos tener el pi'opósito de reducirla y .. li
mitarla tanto comer sea posible. Se desea primeramente que el
gobierno nos proteja contra la coerción de otros, y el Estado
moderno ha adquirido así el monopolio de la coerción (O por

~ . lo menos de las formas más severas de coerción). Esto, por1supuesto, no indica que estas tare~s sean las. únicas. Hay cam
[ po para la acción común que no supone directamente la. coer

ción, y el gobierno y sus servidores, como agentes nuestros que
son, tienen también otras funciones más que cumplir, en las
cuales ellos, son nuestros amos. Pero puede sostenerse que la

" . . .. .,. . 1 . .. -. _- ------"":":"c",.-----;~~

protección en contra de la coel;ción es la' {mica justifieaeión .
fundamentl:ilpara usar lá: coerción. Aunque la 'coerción sea un
~- '- - .

mal, enIa forma regulada y limitada en Ia- que los gobiernos
deben ejercerla, es. el menor entre los males que tenemos que
elegir, y éilIa' medldaell que el Estado haya ádqüirido' el
~nopolio de la coerción se ha convertido. de tallnodo. en el . '
~or 12eligTo 12araialibertad. y'elpi·oblemá. de la liberta~

ha llegado a· ser prrnclpalmente' el problema de la limitacióL
de la coerción por el Estado. .-.



-25-

quienes representaron el poder como el "archi - mal" (el ma
yor mal), estaban acertados en lo que querían significar, es
un poca 'confuso hablar de poder en este' sentido. No·es ·poder

C'..,,....

~omo talla capacidad de alcanzar laque uno desea, ni siquiera
todo peder para' alcanzar nuestros fÍllesdirigiendo las-fuerzas ..
~.'. .,"-",.,"'" -
ge otros hombres, lo 'cilal se sostieile glÚJ es mab, pero lo es
~ poder.de.coerce:t:, de: forzar a otroshollibres a serVirá iíúes
travoluntad..pOl:laamenazade inflÍ!!Írles· daño, lo ellal es real"
mente ·un .~LNo.existesegm:amentec!.año en el poder esgri-

/
mido por el director de alguna gran organización en la cual
los hombres se han unido por su propia voluntad' y'parasus
propios propósitos, para someter las fuerzas de la naturaleza.
En realidad es parte de la fuerza de lasociedad civilizada, que
por tales combinaciones voluntarias de esfuerzo bajo una di

rección unificada puede aumentar enormemente su poder co-
lectivo. .

tl9 es el poder, en el sentido de la extensión de 111lestt!J;S
eapacidades, por grande que sea, el q1-wcorrompe, sino la suje;
ción deolras volUlltades humanas a láIluestra; el uso de otros
hombres, contra Sll voluntad, para cumplir nuestros propósitos.

Es ciertoque en las relacioneshumanas el poder y la coercíó~l

habitau__~~tl~~~pa~11~~t~.j~m~0.s,m1!:J.}Q~.)~T!!,;na.~s.':poªeres en má
llOS de unos .pocos pueden darles poder para coercer a otros, a
menos que '~~~l~' '~~tid~d~~~l~e~te"d~f~~di'dbs_por pºªer~sªún

. inás grandes; l?~rº.E)~~..~~cilpient9 _exu.:aOl~?i~i~ del. pO,del' 11?
es una consecuen~iadelJ)o~er tanIl;eces~l:ia.11Í.taIl..común..~olno
generalmente se supone. Ni los poderes de un Henry Ford ni

los del Presidente de la Comisión de Energía Atómica, ID los
del Jefe del Ejército de Salvación, ID siquiera los del Presi

dente de los Estados. Unidos, son"po"deres para coercer a la
gente a fin. de 'que cümplán elpropósito que aquellas atitori
dades pre"fiel'an.

'Importa- poco que-a veces no se use 'el término "poder"·.
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sino las de "~" o "violenctL' en lugar de coerción, desdé
que la fuerza y la violencia son por supuesto las más impor
tantes formas de coerción. Pero tales términos son reservados.... ~. -

para aqi.lellas formas particulares de. coerción que ~envllelven la
·aplicaClÓn~de;Jue~za~fisi(Ja·.;al'cuerpo.del"coercionádo: vno:cons:
. titúYen.la.•úillca forma. en·Ja··cllal-la coercién-sepuede-ejercér.
D; la. .misma .manera, ·la.::.'.opresión', aunqÜe es ·'tan' oj;mestáil

.la.Iibectad.comoIa,coerción,.~está··lllejor'limitada 'pará: descrrbir
. .aqnellos c.ontínuos actos-.de. coerción -a los··gue ..geilerWlle1l.ttC

asociamos esa palabra.
~ -----

.)~. "3. ¿Qué queremos significar exactamente por coerción ~ Es.

. bien c.l.,aro que no ~n.clúJ~: toda in±luenci.a que. los hombr~s p.ue~
den ejercer sobre la aeeion de otros hombres, 'I'ampoeoIneluye
todos los ejemplos en los cuales una persona actúa o amenaza

. con 'actuar en unaforma que él sabe dañará a otra y que guía
a esta otra a cambiar sus intenciones. Ni al hombre que en: la
calleInterrumpa mi camino y me obliga a desviarme; ni a la
persona que ha pedido .prestadoeu la bib~iot~ca.:_Ullli.~ro.g~~.~'yo

quiero; o que levanta una pared que obstruye mis movimientos,
ni aun a la 'persona que me ahuyenta por los~ltido'sd~ságl~a

.dables queproduce se le puede decir ·~oIi.'pl~upiéÜ~érciue·rlle- está
coerciendo. Claramente la coercióniillplíca la amenaza' o apli
.raciÓn dejW-acto dámno y la intención de producir CO)) eso
una acción particular en el eoereionado.
-- La coerción no' significa la eliminación de toda elección.
Si yo no tengo 'ninguna preferencia y no' me decido, no se me
puede decir que' haya'actuado'ell absoluto. Si mi mano es
guiada por una fuerzaHsiea-pará-trazar mi firma, o mi dedo:
es apretado contra el gatillo de un revólver, yo no he-actuado
en absoluto. 4J,Jtuar bajocoerci6Ii implica que yo todavía elijo,;
pero que las

1alternativas
entre las que yo puedo elegir estárl.

manejadas de' Ínódo tal; que la :accióIio conducta que alg'lúen
qüIére que yo adopte, se· hace para mí menos dolorosa entre
ias posIbilidades que aún se me ofrecen.' Aunque coercido; sm;::-·_-----------------.......~
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~. quien decide ClJáj es el menor daño en la circuns'
~- Como dice la vieja máxima-legal: eisi coactue iamen.
voZ1¿it.

(.

' A.sr~.oercióll. presupone que alguien tiene el poder de:31
teral~;el medio>;ambiBllte.ydas..opontnnídadss..de..una.persona;.
de-IDodú-que-..para'.esta pers.olia.i1ñfl"ac.cióJi q:tie,.ella.no·habría
tomado· de·-etl'a manCl:a y,.que7.eLgue;"coerce,~des.ea..que_.t0lDf>. IIp."

i g,'a.:a_co.nv-er.'t.U....s.e ,eTh.e.l"nla.n.. or~..mPL'El.stO"Significa..que...tal.-per.~so~.'
nano·"puode-.actuarde.Mnerdo a"cualquie.r._Plan..preconcebido-

. y que las. suposiciones esenciales sobre las que este plan deb~

basárse, están sujetas a la modificación deliberada y difícil de
;¡¡¡;. predecir por parte de otros, de tal manera que la acción de
7 é~os determinal'á la 'elección de aquélla: No habría eoereíón en,

el caso de' que el sonido de la radio de mi vecino "me forzara."
a cerrar mi ventana, o de que alguien apartándose de su COSo

tumhre o echándomede mi püesto "meforzara" a reducir mis
gastos o buscar otra ocupaeiónyporque, aunque éste puede. ser
el resultado .pronosticado, no fue el propósito para el cual la.
acción fue llevada a .cabo. En general, el que una. persona no
quiera seguir cooperando conmigo en la forma habitual, o que.
me retire otros heneficios que yo solfa re~ÚJi~' 'd~ ella, no puede
considerarse como coerción en este sentido. TaL acontecimiento
por cierto altera mi panorama social al que he adaptado mis,
planes y hace que seadolorosamente necesario para mí volver
a considerar todas mis decisiones, quizás cambiar todo mi es-
quema de-vida y preocuparme por muchas cosas que yo ya no
tomaba en consideraciÓn,' Pero aunque esto púedaañigírme mu
cho y las alternativas que se .me·presenten puedan ser pocas.
e inciertas y aunque Íos nuevos planes' que yo pueda formal'
sean de un cal'ácterprovi~oIial,con todo no es el deseo de al~

guna otra persona el-que guiará mi acción: aunque yocstu
viera .aetuandó bajo una gran presión, no puede deeirse rque
aét-ClO bajo coerción. Las posibilidades con las que yo he 'eqn-:
tado han desaparecido inesperadamente y losobstá¿hlos para
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.aleanzar aún los elementos indispensables de la vida, pueden
parecer casi .ínsuperahles; y. sinem)Jargo exíatirían mis propios
propósitos.-que -seguiré-a mi- modo,tratando de resolver. los pro
blemas con cualquier medio que sé que está a mi disposición.
Incl11.§Q si la amenaza. de morirme de .liambre yó y quizá. mi
familia ~-P<ill~-e;-l~-~;~~idadde acePt~r un empleo desagra----. ". . .

dable y muy poco remunerado, incluso si yo estoy "a merced"
-d'cl. único hombre qlle •qUiere emplearme, no .n,uede decirse legl
timamente que he sido coercido por él o por algún otro, En

J Ía niedida eh que el acto o'los ~~tos que "me 'ponen en desa
I .grádable situación no' tienen el propósito de. hacerme hacer u
I omitir cosas específicas, en la medida en' que únicamenteiuna

.sola acción de otea persona ha alterado' mis eireunstanciasvy
ella ya no tiene más poder sobre mis decísíoues, tal persona
puede haberme hecho gran daño, pero el éfecto sobre mi liber
tad no es diferente del que puede producir; cualquier calamidad
natural, un diluvio o alud que ha invadido mi casa, o un aeeí
.dente sufrido por mi salud o mis miembros,

4. El carácter esencial de coerción se. destacará más clara
mente si consideramos, por un momento, la más extrema for
llil:('de'coerción .imaginable. Si suponemos.o.que·J.l.n.a.·pepsoIla,
sólo tiene couiplettr 'control' del-medio-ambiente de otra, sino
que-puede; eirgran medida, leer su pensamiento, mientras que
para la última la acción de la primera es difícil de predecir, la
que maneja. tal .poder puede dirigir cualquier acción de su

"víctimaquien sería casi tul maniquí en sus manos: un muñeco
incapaz de planear o seguir cualquier curso establecido de ac
ción para alcanzar sus propósitos, que 11.0 puedeusar süeono
cimiento o resolver sus propíoapi-oblemaavnc hace nlásque
elegir a cada momento el menor de los males que se le presene
tan. Nunca sería necesario. usar violencia 'corpoi~itl contra él,
pero el control de las oportunidades por él conocidas sería to
talmente suficiente para dar forma a su deseo. Bastaría hacer-o
le creer, contrariamente a la realidad, que sólo existen ciertas
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elecciones posibles y el engaño sería un medio de coerción tan.
efectivo como elcoutrolfísieo 'delmedio ambiente. Una persona.
en tal situación sería tan poco capaz de usar su propio conoci
miento. e inteligencia para resolver sus problemas, como si es
tuviera encadenada y bajoIátígo.

Este último ejemplo descubre claramente la razón crucial.
de pOl;"qué la coerción es' un mal. Nó es tantp el uso" de la
violencia o la'amenaZa ,de:violencia,sino la eliminación' eficaz
ere una mente que piens~ y el hecho de' qÜe se priva a mi Sel'
humlll:l() ª~.1§L_:posj:!?gid,:~4 de usar su propia mente, 1() q~le l!?-ce'
que hasta un estado de incesante guerra parezca mejor que 1m
estado de'esclaVitilQ.. YJl que una pésona llrienti'as Vive entre~

otros hO:qJ.bres, pt1-e!ia ség'-i:ih; sus 'própias predilec~ion~s y razo
nes, o convertirse en el mero instrumento de otras mentes,' no
dependerá de la extenslOn de la variedad de elecciones abiertas
a ella ni siquiera de la certeza de las perspectivas sobre las que
basa sus planes, sino de' unos pocos· factores esenciales de '";U
~lledio ambiente, que no están bajo el control deálguna otra
mente única.

.... na_o verdadera coerción se encuentra donde bandas ar-

<ruadas ',!El" eonquístadores-haeen que 'la-gente" sometida trabaje
prii'a, süs señoresr-donde-:"'gangstersn, 'organizados obligan al
pago de un tributo para "protección''';-'dolld-e-'a:quél que-eenoee
un secreto maligno extorsiona a su infortunada víctima, y por
supuesto donde el Estado amenaza usar su poder de emplear
la fü,erzafísiea7einfligir castigó a fin de-hacernos obedecer sus.
leyes. ~esencia'de la coerción'es'gue---la-'amenaza de daño se
mantiene sobre lmaper$ona pai'a"pl~óducieuha·:conducta par
Jicluar', 'y que el queeoercepuede·I11iJ.l1tenei' íÜl1enazas continuas
~omo para hacer que la' suilliSi6:ri--aIlar'ézca como· mal menor;
Désde el caso~xtrem<;í de 'la relación de·amo y esclavo o tú'ano·
y súbdito, donde' un ilimitádopoder de castigo' exigirá com
pleta sumisión al deseo del amo, hasta el ejemplo en que la.
amenaza de infligir un-mayor mal hace preferible cualquier-

8JBUOIECA .DE C(iJ:lAS ECONOMICJ
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otra cosa, hay por supuesto muchos grados de coerción. ~o, q?e _
.sería coerción efectiva para 1ma persona detel'minada' depen
d';;á en gran medida de su fuerza interior: la amenaza de ase:
sinato puede tener menos poder para desviar a un 'hombre de
su. propósito que el que puede tener cualquier molestia .menor

\en el caso de otro hombre. Pel.'o aunque nos apiadamos del' dé-
bil o especialmente sensible, a quien un simple gestovpuede
"impulsar;' a hacer; lo .qúe no habría hecho de otro modo;' nues
ira principal- preeenpacíén-debe- referirse a Iosurediosrle- eoer
-eiórr- que afectarán-a-la-persona-normal' y ..términotnedio'.'''El
punto que- queremos -poner-de-manrfiesto es'-qué' urrtntento 'de
-eoerción será efectivo, ·ya..sea-per-medio-del..dolor fíSi.coo' in,
fundiendo simple temor o vago -terror, sicarnbia';de- -tal modo
la elección de una persona, quaéstaes guiada-a-hacer -lo que
quiere el individuo que ejerce la coerción. -Tanto 'puede- consis
tir en la amenaza de un daño' eorporal-wIa pensona.o a _. sus
allegados,' o auna posesión apreciada, .por-parte-de -quien qu.le~

.re forzar su voluntad, -o en la frustraeién de-todo-intentude
acción espontánea, por- medio' de-una-varíedadínñnita de obs
táculos menores colocados en el camino de la persona::l@:coill.:::
ción uojieeesita contener el uso de' fnerzabruta: el 'dolo y la
~.m._""'-' '._'.' '_.''''---.'.,.

l~licia pueden hallar muy bien los medios para coeí'cer al~e
es físicamente más fuerte ;no es imposible para una horda de
iJiúchachos arteros echar-deliberadamente del pueblo a una pér
sana poco popular,

.La dependencia. m,le laPelaciónde1\mpleo rDduce-incues
tionablemen e, puede en algunas circlmstancias "crear'laopor~
tunidad de verdadera·coel'ción·,··La'amenaza··de aespido"en pe
ríodos-de-grafl desocupación; puede" sél'utilizada-'paT'a- refo-r~-ªI

1ma aéCÍón" C"oercitiva, más-qUtNrquellas'otras' amerüí'za8' 'éjercidas
originalmente. En el easorde una cOlupañfa-'de' minas ~éfi-i:iii-- ' '." '

pueblo, el director puede muy bien ejercer una tiranía comple-
tamente arbitraria y caprichosa sobre un hombre nacido y eria
do allí, por, el cual siente un desagrado especial. Aunque no
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imposibles, tales éondieiones son, en el peor de los casos, exeep
ciones raras' en una sociedad'sana y próspera, y 'la mejor pre
-ca;llción contra tal clase de dependencias, consiste en' tiempos
normales en la ausencia de restricciones al movimiento y cam
bio de empleo y en la multiplicidad de posibles empleadores in-o
dependientes.

Es también innegable que las. condiciones del personal de
servicio doméstico, como toda relación más íntima, .ofrece opor- .
tunidades··c1e .coerción de una-clase-paa-ticularmente; opresiva y
que son en consecuencia sentidaseomo- -restricciones rsobre ora li
bertad personal; Es instructivo 'considerar' brevemente porqúe
los hombrea..y mnjeres-con-más-freeuencía prefiererrto qiIlfa-"
menudo es un-trabajo más monótono y cansador y muchas 'lec
ces menos -retribuídoven un negocio o en runa fábrica, antes
que la atención de una persona o el trabajo' en una casa que
está más dirigido y supervisado' más dé Cél·ca-=---alln'cuandó en
esté último caso no se trate de cumplir un mayor horario-de
trabajo. -Lo ede hacer tales condiciones intolerables para
1m ser inteligente es lo inesperado de lastareas que elímpulso--- ~repentino del amo puede ordenar auna mucama, la necesidad'
hnformar en todo qettin; la voluntad o el capricho de otra
persona, la necesidad de trabajar de acuerdo con un plan que
110 ha sido hecho por él ni conocido de antemano, un plan que'
puede ser cambiado en cualquier momento.y que nunca le pa
rece razónable o efectivo.

En -cierto"grado toda-estrecha relación entre hombres; ya
sea que estén ligados·por·e¡-·afectojla necesidad económica, o
1)01' eireunsbancias físicas"como -sueede-err-un 'hal'~o"ó eñ 'uria"
expedición,' provee-oportunidades pm.'a:·la ..coei'ci6n:Uli''niarldo·:····
malhumorado, ··una"esposa' 'que' -regaña;; ,'O: 'una' ·li'iá.-dí'e histérica, - _.-

pueden sin duda hacer la-vida intolerable..para eegue depende. . ...

de ellos, 'y no les obedece; Pero aquí, como en el ejemplo en
donde idiosincrasias O, sensibilidades especiales hacen que una
::persona se ligue a peculiares clases de coerción, es muy poco
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. lo que la sociedad puede hacer para proteger al individuo más
allá de favorecer su asociación con otras determi~adas perso- .
nas verdaderamente -voluntarias, Cualquier otro intento para
regular estas estrechas y voluntarias asociaciones encerraría cla
ramentetales y tan profundas restricciones sobre la elección
y la conducta, que constituiría una coerción aún más grave, si
la 'gente debe ser libre para elegir sus asociados e íntimos; la
coereión que surge de tales asociaciones no puede s~r asunto
del gobierno.

5. Donde los hombres viven en ,s~ciecla(Ly~n. P.It!p:ta eonti-

I güídad, compartiendo el mismo. medio ambiente, la coerción
constante o el intento de coerciÓn, ej~~cid!J -por otroshombres,

Lpuede ~vitarse'sol~mente asig~ando de alguna illanera' a'ca~a

I
uno una esfera privada conocida que comprenda aquellas CH

.' cu~stan~ias que. él puede utili~ar..como b~se dé' to~os sus Pla.nes
, e ínteneíones, 81n temor a la interferencia constante de sus se

mejantes. La existencia de una esfera de libertad asegurada,
nos parece una condición tan natural y general que pr(;mta-.
mente somos inducidos a definir la' 'coerción con referencia a'
"expectativas Iegítiinas"; o "violación·de-dereehos'2. o"ínter
fereneia arbitraria'.'. Pero con el propósito de definir la coer
ción y (le mostrar. cómo puede ser evitada por el establecimien
to de tal esfera privada, no podemos dar como .sentada .su exis
tencia. ~a "legitimidad" de las expectativas o los~clerechos"

del individuo son la consecuencia del reconocimiento de '"tal es
fera privada; de la demarcación de un grupó de circunstallcilts
que el iIldividuo sabe que no pueden ser deliberadam~ll-
troladas .J2Qjt otros. ." '....

r -Es eviderite'qll'~en cualquier 'l~lgai~"eii que 1081101;lbre8

\ ::~:t~el:;1;~~ia:~~p~~,-~:~f!i~~:6 í~=~f::~~;~~~~:;ó:~;:: i~í:~
I vidnales divergentes; sin esta creación de las esferas individua-

1

les. di~tintas, l~ acción de los ot::os hombres ~e c?llvertiría en:e1
principal obstaculopara cualquiera que persiguiere sus propios
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fines, y el esfuerzo para sacarse ventaja el _uJ;J.JLsobEtl el otro
x- pasa-deblegar-ía-volrnítád ae Íos demás a los propósitos pro- 
pios, sería la ocupación más importante de los hombres.~
fuera por los convenios y reglas que delimitan estas esferas
individuales, la coerción por la fuerza o la astucia ser~- ,
tado normal de los hechos,el resuLtado inevitable delahiclia de
cada uno hasta el máximo de sus capacidades Rara alcanzar sus
objetivos! En tales condiciones el que coerce sería simplemente
el que tiene. éxito y el coercido el que no lo tiene. Lo que cada,
hombre ,$erÍa capaz de hacer, dependería casi por completo de,'
su capa~ldad de-frustrar 'los eSfrterzos de otrós.

C

. " ..

....Unk sociedad en la cual la coerción sobreofi:üs :iio's~a el
:o::-< .,' .... . .. ' .' .

medio normal de alcanzar lo~ propios fines, debe ser por tanto
una sociedad donde los convenios y reglas limiten las esferas
déacción de caaa miembro, o u~a .sociedad en la_cual los hom
pres, por cliscerniniiento o prueba y error, han aprendido asía
adaptarse los unos a los' otl~os de modo que' en la práctica res- '
petan-sus respectiváS"esferas. Fue debidoel.l gran parte. a' que
t_.

o
---~

los antecesores del hombre adoptaron este principio que hacía
posible la acción racional del indiViduo dentro del gTUpO, que
ellos dieran los primeros' pasos hacía la elaboración de aquellas
reglas abstractas de-conducta-que son-condición de la Iibertad . ,
y lacivilizaci6n. '

LaearacterÍsticá distintiva deést~ in:;enci6il no es que ,lmá
varié'dad pro;ticÚlar'deelecciones esté permanenteln:ente asegu
rada a .ull-.individÚo; ni' 'fIlié' Üí'IiicerÚdumbre 'de"iosáéon:te~i-.

!nientos en general esté reducida, smoquepara cada individÚo.~

se elimina una fuente particular de incertiduillbre,' éh Jo que.
~n~ierne a ciertos hechos partkl,l).ares, los .que, cómo' con~';
Jlli.encia;s~ convierten en las bases priircip~ies para la forma
ci6n de todos los planes de acci6n.Lb-que se ti'ata, -pues.vde-.
;educlr,es la incertidumbre de hécln;a' hllmana; enJameCijda '
do:tnpatible'con el ,hecho-de permitir que-otros, 'en' esferas simi-
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lares. a las suyas, actúen igualmente de acuerdo con sus pro
pios planes e intenciones..

6 .. Esta conocida esfera de aCClOn, en la cual las expecta
tivas deíindividuo son. protegIdas contra el desengaño prod--;;'
Cíc10 por la acción de' otro, no necesita por supuesto ser una
egera fija. determina~cl1lavez y para siempre,. ~~ci§n
que los hombres encontraron para este problema es tal, que
~." 'o,' .'-~

eSta esfera rn4ividl:la,1 ensímif¡ma está det~rnúnada yn 'da
porel esfuerzo .iI!<;1ivi 11al, de forma tal que la. base -~obi;e ll!
cualen cualq1úer, momento una,-personal.mede lldcer sus. pla
nes es en sí misma el resultado de sus esfuerzos en elpasariQ.
La sociedad n~l~a~za e~to asignando esferas particulares, sino
anunciando reglas generales y abstractas cuya ~b~ei'vacióil ase
gurará,' reglas que permitu·á!.1:.ll-.¡a gente en cualquier momen
to saber cuál ¡)S. su esfera y ,cuál la -de -los otr'os. Aunque una

,~:¡imItación de las .cgsas físicas de nuestro niedlº.a~eiíte;en
'.2 gue respe~taJUo.,qge .e~H'~111ío;;"y";t~~3T~",es uno de los
principales'objetos de esasregll1s; y .ª~lll.~lue Slnima dispersión
~propiedad la coerción no puede ,e;it~rse' y no pltede -al
ce.nzarseJá libertad, no debemos .pensar que esta esfera·est~
.co..!lstitlúda exclusLvamente por.cosasluateriales; _-está..hecha. de •
los.," derechos.'.;, que·· eLorden, legal nos asegm'a,' ya sea-que.
eiras .nos den 'un control c01p.pleto de COSa,"¡ particulares OH sim
pl"ei-nente segm~idad. de. ciertosusos~de.los mism()sl o ~0I!ct~a las
íntecferénciasen ·algunas denuestí'as acciones.

N~s l11UY Já.cil pero. es.i1uportaJite estar igualmente ente-
.--...:.....::.. .'._.•..... - '. . .. ,'_ • 0_" •. -o•• ', •••

rado del hecho de que el reconocimiento de 'lapropiedad prL'
vadao individual es un.a condicióJi. aPsolutamenttl.e!3el:u~ialparl:t
13,-~~n de la coerción. v gel hecho de que ésta.:no~es llÍ.
~cá condición esencial. _Esv-erdad .que _-- ','·Ta,:gente -contraria
a la institución de la propiedadprivada carece del primer ele
mento de libertad '.'. y (pie "mlc1leestá en libertad de atacar
la propiedad individual y decir iu mis~o tiempo qU,e aprecia
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la civilización. Ninguna de las dos cosas puede desvincularse".
Pero como uno todavía se encuentra ocasionalmente con ,trazas
tardías' de una creencia errónea en un estado primitivo de co
munismo, vale la pena r~corciar' que la antropología mod~rna
confirma .que : "La 'propi~dad privadll~ap~recem:ui definida_o
ment~ en niveles priinítivos" f que .: las ra.;íc~~ d~ la pl;üpie
dad· como ]?rincipio· legal que det~rmi.r;;'la relación 'física en-,
tre el hokbre" yla escena natural o artifici~l gÜe lo rode~~

'!'"'""""".. . .. u., l.', .. ", ... ~ p ...... _ .:_._ 0'0' _ ,'. _•• , _ ."... • _ '., ' ....• ' .. ,',

son los requisitos previos de cúalquier' acción ordenada "en. el
sentido¿lillÜl;~j}.Eieefecto,":"iiííeilia~C q1.18 '"la: eÚ~liza:<MiJ.

.crece' i:iiíitandÓ'-loseje'mpI6s -cIados "por' 'mdiVidÚos"'sooi;esíilieí:í~
tes y no pm'seguir cualquier idea, establecida de ante·ii1áno'p..2F
l~ razóncoiéctiva, és~asi püSiblehilllbiéu' qi.ieqesoslnilividuos

~gauoontr~í'f,etivo d. re,~io' mi',ri"l" P~i'\¡,ulaI>' ..•.. 'tt
Lo esenCIal nara nuestra libertad en la' SOCIedad moderna ~

no es tanto. ciue.lÍosotrós mismos ~engamos 'propiedad "como que,
laqpropiedadesté ampliamente 4rt!:u,dirla entre mÜchos' inili- ~

, . - . " \,

viduos.iEn realidad" i.iilo de los "rasgos de' la sociedad moderna (
~_~ ..c.... o,' ;."_ . o.•. _.

es que el coiiíple"tó' e"jei'cÍciü de la libertad .sea afioi:a-posible I

pabí. l1Ílaqpei;~;on:aqÍ{e' prác~reamelIte-ll0- tiene-propiedad" (acle
mas de- las pertenencias personale¡,-"como"ropas -=-y aun éstas
púedenalquííarse-s-): Y'"que'podemosdejar"en'manos'de~_otros

eleuidadó ae lá'lWópiedad' qtlB-precisamos"páÍ'a. nl1éstrasnece-;
sidades.: Por'lis misulii"SIa.ZOúéS~·'ii(i'"es'talÍipóé8' "sólo" 'la clase
~

de 'l)ropiedad' persorrál. CqllW-YO' '"'podría" desear' -poseer- 'Y qrre és
importante paramí~'la"quB""dehéría-'ser-ilispersada,'sinotam-,
bién la clase -de'propiédad quepermite élne 'otros -me -provean
de 'lo que· YO"1lece-sl.to-'o-qlle· nTé 'empleen. - - -' _

Que "la propieda:¡rdeotr6s plIeda'ser tan Útil o "ÍilC1üSo
más-Cit'ilpara: el",lQgl;o'd<nl'uestrós fillein¡Üe laque-:poseemo~
se· clebe- a la -observancia.: ibl;zosa'de los contratos. voto-da: Ía red
de' derechos. creados por los' contratos, es por supuesto una par
tUánese;rlCial de la esfera inilividual protegida-base de 1l1.JJ
ches-de nuestros planes y acciones- como cualquier propie-

./
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~ad .qt:.e poseemo,s. Lo-que aquí es decisivo para la colaboración
de otras personas, con 'lo que calculamos es vóluntario iy rno
eoercivo, es que hay como regla una multiplicidad de' perso
nas que desean proveer el servicio particular, en beneficio pro
pio, cada. una de las cuales. puede ganar nuestra voluntad .sólo
ofreeíendó.nn servicio más atractivo, pero no por eso alterá'n
do-el resto-de las circunstancias.como para hacernos •dependien-'
tes da.sua.servíeios..En otras -palabras, -Ia. competencia se hace
l?osible .por.la dispersión-de la propie,dad que priva 'de su, po:
der. coercivo ..aLcontr.oLexclusivo de cosas 'particulares 'ejer~

?do. porindividuos.
Hay. aquí encerrada una importante. consecuencia . que se

'confunde por .Já. incomprensión c:común. de una famosa má
xima ética, la cuál es -suficientemente.verdadera. si se la .inter
preta correctamente; pero que .puede ser- Ieída de. tal manera
como paraproducic-un efectoopuesto .al.que .está~@stinada.~

ináximaiormuladapor L. Kant dice que no.deberíamos us¡:g:
a .• un :individ'!10sólo como un medio sIno considerarlo comQ
lID filL··En .la.medida en qU~,~sto guiere.decir.. que. ningún
~ .ntinca- debería.ser: pbli..gado..a hacer ~áda ..que. no .sirva
@recta o ip.diI;ectamente a S11S propios fines, 'y no 8910 a los
p~s de otraS personas, es exactamente otr'a forma de de
cir guese deberíáevitar la coerción: Pero si se interpretá: que
c~docolaboramos.con otros hombres ;-travésdel intercambio
o de algún otro modo, deberíamos ser guiados no sólo pornues
tros propios propósitos sino tambiélipor lQS Ae'ellos. ladoctri·
n.J entra en. conflicto con la libertad individua.!:..:¡!ln'~fec~
debemos nuestra libertad, .en gran medida, a la circunstancia
qeque.9tf;;lB 1!~onasno están interesadas enlospr6pósit~

P~J:)SHqueremos .tratar conellas...En.. realidaddebería
mos estar..muy .pendientes ..de las.créeneias '..de.nuestros seiite
jantes. si ellos.estnvíeran dispuestos&.Nelldernos .sus pl:oduet()s
sólo. porque aprueban, Jos..P~Olló~tos".p:~e.iª.lo~. cllªle¡;; : <:lstal11:os
.dirigiéndolos.:":'-si ellos nos proveyeran 110.. PQrs~~gal1ancias'
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sino porque comparten nuestros fines,.:IDs debido a que en las
transaeciones veéonémieas diarias somos' medios im ersonales
p~anuestros semejantes; es ' , ebid~ a que 'elios no~,ayuéian

sólo por' sus propios '}lropósitos, que podemos .contar con la
amida proveniente,,'de cualquier extraño y podemos usarla para
192 fines que deseamos, '

Nuestra. dependencia de la propiedad y el contrato, .para
muchos de los servicios de los' cuales podemos aprovecharnos
en lasq6iedad, ,es necesaria donde esos servicios- o los-reeursos
requeridDspf.ll.'.a. producirlos".son.escasos ,y..::_p:q~(w:en coil¡;e
-eueneía ser provistos por algunos pero no por todoa.iPero, aun- .
que ésta es la regla para los servicios provistos por los esfuer
zos delhorribre,elcaso no es siempre, éste.. Hay por supuesto
ciertos servicios como los ' de.Jos .caminos, o los servicios sani
iarios:queuna vez provistos 'son generalmente adecuados para
todos lasque desean utilizarlos,' Ellos han sido siempre el eam
po reconocido del esfuerzo público, y. el derecho' a,participar
en ellos con todos los demás es una parte esencial' de'la segura
esfera de acción del individuo, Sólo necesitamos recordar el
papel que-siempre ha tenido el gar~l.lltido'faccesoalcamino
del rey", para ver cuán importante es para la libertad in
dividual. .. .. -'

lJiroaung,ue la participación en los beneficios·de tales Sel:: ~'.

vicios pÚblicos constituye una parte importante en la esfera
de acción que bajo' un régimen dé libertacl debe' asegurarse, a .
cada individüo. eh la medida en guecbncÍerne. ala gran mayo
ría de las ~osas que debe usar una u otra persona, las cosas que
éada hombre sahegue püede usar deben constituir una verda
deraesfera privada, en el,sentido no sólo de pertenecerlé,aéL
solaniente"sino '. también de estar p.rotegido· contra la euriosi
.daddesus'semejántes-, Aunque nuestro tiempo ha llegado a-ser
un',. tantó·insensible en este' aspecto," el reconocimiento de -una
esfera.. privada ha'indúíd(),en~tiémposde libertad, uudereelio.
.ala"reservá y aí.secreto,' concepto 'que. incliÓl~ ',qt~e)a-,cªsa, ',del,
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hombre es su eastillo.vdentro del cual no es ni siquiera mo
ralmente-responsable ante suscónciudadanos,de lo que esté:
haciendo.

7. Debemosposponer; el examen del significado de las re,
glas abstractas y generales por medio de las 'cuales la esfera
privada-de, cada individuo está determinada en 11iJ.~ sociedad
libre. Pero-antes de llegar a esto tenemos por delante dos im
portantes tareas, ~emos preguntarnos en qué medida la co~',

ción,que es el Único medio. de prevenir la coerción, puede ser
Íiberada de lalll&la reputaciqn de la coerción, y. si la preven
~ión de la coerción .es la Única justificaciónpara la amenaza
de coerción por parte. del Estado.

'.. . ~ablem.ente :n0. sE) Illlede negar que el Estado no tiene
de su parte otros medios .de preyenir la coerción que la aUle-

1
n~ d~ ·éoerci§. Pero tal amenaza de coerción que será ej;;'

.• Cida, en circunsÚmclas anunciad'as'--con-anterioridad, eireuns

. taneias que el fin potencial de la coerción tiene poder de evitar,

1
tiene efectos, diferentes que la coerci~;l real y la ine~itable..~
gr~mayoruí..de amenazas :de vcoerclOn.gue una. sOCledad..libre.

debe. emplear ..para· prevenir ·"la· .coerción..son.evitables. ~lchas
d~ las reglas que. 1m estado·libl'e· ·hace··cumplir no constriñen

-. al· particular (para distinguirlo de .los servia;:-es. del, Estado)
~: realizar a"cciones específicas. Ellas amenazan con castigos si
(

-un.cindividuo hace ciertas cosas o no cumple obligaciones-que
él mismo ha contraído..

,.§3i sé de antemano que sill~e pongo a mí mismo en tal y

t~tuación por. la que seré coercido l puedo. evitarlo, nuncc:..
necesitaré sércoercido. P,2r: lo' menos' ·en cuanto estas. reglas
u'úestán dirigidas a mí personalmente sino que están estl'llctu- _

.'r~ como para aplicarse por igual a todas las personas, él 'efec
to de ellas sobre mi capacidad actuará en mis propios planes,
pára re.'>ol\7e1' mis problemaS" á· lliÍinaneray usando mi propio
conocimielltoy:capaC1dades;~nCliferir de cualquier obstáetllq--'
,-"F"-
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natural que s~ interponga en eleum limiento de mis -deseos.
En Ia medí a en que tal acción del Estado bajo reglas cono
cidas es estrictamente predecible, afecta menos mi capacidad
de llevar a cabo mis intenciones que muchas limitaciones fí
siéa:~ de nri. acción las cuales a ~enudo son inciertas.

S.Hay por supuesto importantes ejemplos en donde la- . . -
.coerción. és usada por el Estado paJ.~a hacel;nos realizar acciones

determfuadas. El más importante es el pago de impuestos, otros
son los diversos sel;vicj~s obligatorios tales como la conserip
ción ose:vicio militar, o c()In0actuar de jurado. ~nque estas

acciones son. inevitables,por lo· menos son completamente pre~

4,ecibles y esto les guita en gran paJ.'te la mala natm'aleza de_
.~oerción. Si la necesidad de pagar- una cierta suma de impues
tosIlega a constituir la, base de mis planesy si.el deber de tan
tos meses de servicio militares una previsible parte de .mi
carrera, esto no altera el hecho de que yo pueda seguir un
plan general de vida hecho por mí mismo, y de que soy tan
independiente del deseo de otra persona como ya hemos apren
didc-a-serlo- dentro-de-la soeisdad.xáunque nadie -puedanegaí
queJ~l servicio militar .obligatorio, -mientrasdura, -encierra seve
ra coerción y que -un recluta- de-toda la- vida nunca ha sido
libre, ..un.. período .limitado de servicio militar restringe por
cierto la posibilidad de seguir las propias intenciones en mi
grado menor que una amenaza -de arresto que pendiera cous
tantemente sobre nuestras cabezas por un poder arbitrario,
para. asegUXl:1r )Q .que es~e poder considera como buen icoru
portamiento»Ó,

....La interferencia·de las. ac.ciq:¡:Jgs. coel:citivas· del ,Estado en
1ll1estr'á's vidaason más ·g'11aves allí donde ll{)SOn evitables ni
p):Qnosticables. ~dotal coerción es necesaria incluso en una
sociedad libre, como cuando-somos llamados para servir en-un
jlll.'ª,9.Q. o PJ1X!LJl.ctuaJ.: J~OJI10 ..p.o¡fc!as, mitigamos los efectos .no
poniendotales demandasen.elpoder..de-la-voluntad arhitrapia



-40-.

de alguna persona, sino permitiendo que estén determinadas .
por un proceso tan delibep·f,l.d.amente fortuito como. el aZ!lr.,o
como elresultado..ñ.ece~ario 'de' ~ireú.nstaucias que nadie-puede
prever. E~toshechosde <;oercióngue no se pued~n· predecir,
que siguen como resultado de eonocidasreg:lasde acontecimien-
tos impreVisibles, afectan. nuestras yidas' como. otros "actos
~e ·Dios," pero no nos.;so.meten al· d.aseo.. arbitrario' de o~a

person~

--1 :. .. La ,coerción por la lev·· evita' así' el principal mal~de· lB:-'
,( coerción sQlo' en el grado en que cada persona puede..prever
¿' los efectos de la ley sobre s.u·posición particular, lo cual sig~
] :l'l9a entre otras ·cosas) que la esfera a ella asegm'ada no deEe

\

s~ alterada en vista de circunstancias part-icula..:~-~ungue
.. las ~eglas generales que determinan esta. esfera puedep, ser al

teradas 1201' supuesto a, la luz de la- experiencia, y con la de
Qj.da consideración a legítimas., expectativas.

.9. Pero ¿es laprevención de la: coerción la única justifi
caeión de la amenaza de coerción por el Estado'? ¿Y es sufí-

- . ~ . . .. ~

~iente que la' coerCión esté limitada a la ejecución de reglas

generales para hacerla 'compatible con individuos quedan a
~ actividades un' molde 'coherente y racionill:? .Las dos pre
guntas -estáu intimamentetIigadas porque si la amenaza de

coerción fuera usada sólo donde es necesario prevenir la coer
ción, esto.i.junto. con la .aplicaeión de. coerción sólo de acuerdo

con reglas conoeidas, alcanzarla en v~rd~d este fin. .
La primera pregunta,.:.~la coerción es legítima sólo cuan- .

do' se usa para prevenir la coerción,' no es enteramente lo
~mosque preguntarnos cuáles son .las funciones adec~a~s
del Estado, pues,el Estado. puede ,a~UIprotrasfullcit?1les:ade
más de aquéllasen las que cuenta eoriIa coerción-e- a. menos ..
que lo· haga indirectamente p-Qrmedio del. método de, finan-
ciar tales actividades. Es solamente a través de esta necesidad 
de recaudar i!npJJestOft""o.Úe J2.Fácticamente todas lliS actividad;

'.:"'."
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,~ Estado 'ponen en pie el problema de' la coerclOE;; (Esta
no es.una. conexión necesaria peto en la práctica moderna es
inseparable¡ el Estado medieval que financió sus 'activid~éÍ.e~
en gran Parte con la renta de su propiedad, podía-haber-pro
visto servicios sin 'recurrir- a la' coerción). Esto hace claro el
hecho de gue aunque' sería muy deseable' hacer no coercitivas
@.es funciones incuestionablés del :'Estadó "cómo el cuidado
;i protección del imposibiJit?do y enfermo o la provisión:, de
caminos y de información, ello es imposible en la:práctic2;.

~ ;<G.1ll' en las puras actividades de servíeío, .donde el EStado 'es

f;;~;;~'~'¡::::l~':~I~ái:~e~o;:':~~'.;k~~:b~:~~~
suponer que habrá-siempre completa unanimidad eh la natu
raleza y el alcance de tales servicios; y por lo menos no es
obvio que tengamos un' derecho moral para coercer a eualquie
ra a fin de contribuir a Un propósito determinado que él no
comparte. En efecto, 'la ,g'ente encueI+tra. en general oportuno
'consentir en coñtribui~ para propósito~.que no se' comparteJ1~
;;: la inteligencia de' gue a su vez aprovechará' en igua(for
?la de las contl'íbuciones' de otros para alcanzar sus fines, Se
debe en gran parte a razones .prácticas. que aceptemos el hecho
de estar obligados a contribuir a un único fondo com11ll,y: no
es factible hacer tales contribueionés en otra forma que no'
sea obligatoriamente " Parece que debemos aceptar que el, ser
mjembros de una co;mui:ridad'particut~tnosha.ce respoñsábles'

de compartir los costos de los bene$ieios que 'gozan todos' ~, '
miembros de la comunidad.

F.!!.era' del campo de los impuestos Yílontribuciones similares,

r:/;~':;::l~ae~:e:~'j;o~~~:~;';e~~~;:e~::ón~~~
} ~antien:e probablemente· en la ñíe'(l.~d~:§p.'qlle están' interesa

daspersónasadultas y' respoIlSables;'JJ),g~4e: que el único ~
tJdo eféctivopara prevenir lacoerciou ~es_asegurar al-índlvi

'duo una .esfera privada contra toda interferencia, ya sea que
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"1 en elejemplo particular. tal interferencia se use para los pro
pósitos. de la coerción o no, esa finalidad de reducir la coerción
proporciona la justificación para" un alcance "más amplio de
laaaetividades del Estado, que Io que lIDO piensa en el pri-

I mer momento. Pero también proporciona lID límite -muy defi-

1
I nido para el usodsIa coerción: evidentemente todas las accio

nes que :QQ afectan la protegida esfera privada.de. otra, están
exentas de interferencia coercitiva.

~e,sde John Stnart :Mill la distinción entre acciones que
afectan sólo a" la persona que actúa y aquéllas. que también
áfectan a otJ.'as,ha sido usada para definir la esfera de'~liber

tad delindivid~Pero desde que casi no hay acción por parte
~e un individuo qll"e no afecte de lID moclo concebible a otra
persona, .esta distinCión no ha resultado' muy" útil. Sólo llega
a:ser significativa cuando" ~s el resultado de la delimitación
de unac1efinida "esfera privada protegida de cada individuó
que le asegura algunos derechos-particulares. "No puede pro
tegerlo contra tódaacción de otros, lo. cual es- desagradable
e incluso peligroso-para·é1:·En·-particularpuede ser protección
del control de ciertos medios, pero no protección contra cual- "
quier daño a los sentimientos y deseos de una persona causado I

por el mero conocimiento de lo que otra gente hace. El placer o
desagrado de" saber lo que hace otra gente en una sociedad
libre nunca "llegada a ser una causa legítíma de coerción. La

. coacción de la conformidad religiosa, por ejemplo, fue un
legítimo propósito del Estado, en cuanto la gente creía' real
mente en una responsabilidad colectiva de toda la comunidad
hacia alguna deidad, de manera que" los pecados de .algún
miembro' reeaerían sobre. todoscPero donde las ·prácticas.-pvi
vadas no. pueden afectar más.'cqll;a~lo's..adultos- que ¡.las-reali
z~nJ2or 811 propia voluntad, el "mero desagTado.de saber-que
i~cosas suceden .o"1!!..cluso· que-Ja gente.cse'dañ.a a símismg
por sus_·aGciones,."JlO .debe -ser.materia .de..coercíén. El ejemplo
,- .. ---- ~

que mejor se conoce," en el cual este problema" es .agudo en .



-43-

nuestra sociedad, es la amenaza de la homosexualidad. '.'Si
todavía,..8e.-cr.eyera, como sucedió cierta vez,..que.Ia tolerancia

. de tal.. comportamiento expondría a la comunidad al destino
de Sodoma y .Gomorra.Ta com~midad.tendría todo derecho de
intervenir". Pero donde creencias de tal naturaleza no preva
lecen, la práctica privada entre los adultos, por más aborreci
ble que pueda..ser para la mayoría, no es materia apropiada de
coerción para 1m Estado cuyo objeto' es disminuir al mínimo la
coerción.

Hoy día el ejemplo más coniúnen el que la coel:ción se
considera todavía· justificada por el' ·simple desagrado de saber
que otl'a gente hac(Jl3iertas.. cosas. e3 el. caso en el que tal cono
cimiento' suscita envidias. Veremos que las crecientes oportuní
dadas de conocer las nuevas posibilidades que el crecimiento
de la civilización ofrece constantemente, proporciona uno de
los principales argumentos para la libertad; luego no tendría
sentido la razón por la.cual.valoramos JI:), libertad, 'si, debido a
laenvidiaque eiertaaactividadespueden produeineuotros, o
~l desagradode ~(J).' perturbados .en inveterados hábitos .depen
samÍl~ntoJimpiw(J).:?-.:a .los segundos !J,acll.r Jo que desagrada a
los primeros. Mientras que hay evidentemente una causa para
hacer cumplir reglas de conducta en lugares públicos, es de-o
eir, facilidades provistas por la; comunidad para uso común;
él simple' hecho de que cualquier. acc.ión tiene.Iaprobabilídad
de no gustar a algunos d~Utquel+9¡;¡.quese enteran de ella, no
es causa suficiente para evitarla por medio de la coerción.

Hablando en general esto siQ'nifica que lo que llamamos
moralidad o.,yirtud es l~n asunt.o d5l.. esfera .prixada. y no uu
tema: adecuado..de:.coacciónejecutado .poi la acción coercitiva
~Estado•. Pnohablemente .una .de las .más,imp:oI:tantesdife~
hncias....entre.:sodedad. libre yno libre es que en lo referente
.aJaGonduc:táJ4ue..no:inte:¡;fiel~e,directamente- en los intereses de
'otros, ..las reglaaque ..se·.observan. ~generalmente..serían.,de una
índole voluntaria; 'y no 'un tema de coerción. Las recientes
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, experiencias con el régimen totalitario,nos han recordado una
vez más el nriucipio tan a menudo acentuado por los sabios
.de antifñó, de que nosotros ''ho deber'Í'aIfioS ÍliUlca idel1fi:fiéar
Ía causa. de los valores morales 'conlá del· Estado",

r
' 10. Pero si estos asuntos privados no son un 'campo ade

',cuado para la a~ción, d~i a,parato de' c.oerciÓIi 'dellbel;ada:.Ifient~
diseñado que nosotros llamamos Estado, es un asunto 'diferente

I saber si Ia libertad requiere que ellos se libren de', esa pre
sión de la opinión pública y de la desaprobación' general
que. muchas..veces es considerada corno coerción. Hace cien •años
·en..la ·atmósfera··mor.al..un-tanto. opresiva-dei-período -vietoria
no, cuando al mismo' tiempo la coerción ejercidá-por el-Estado
estaba reducida al 'mínimo, John Stuart-Mill, en su gran 'en
.sayo Sobre la Libertad, dirigió sus cañones más pesados contra
esta clase de regulación social de la conducta. Al hacerlo así
quizás exageró su caso. Probablemente ayuda mucho más el no
'considerar como coerción la presión, que la aprobación o desa
probación pública ejerce para asegurar la obediencia a reglas
y convenciones, en el sentido en que estamos mando ese tér
mino, y tenerlas como reglas no, coercitivas. Y más tarde ten
dremos que .preguutarrios si no es' también necesario que en
una sociedad libre una parte del campo esté regulado, por re

glas no coercitivas, reglas que el individuo quebrará sólo. por

razones muy poderosas y sólo cuando'el objeto así alcanzado

merezca la penada atraerse el desagrado que puede producir

él quebrantar la' regla, ,,' .

Asi hemos vuelto al plmto Em el que-la coerCión: es, en
última instancia:; unásUÍltó de gradó/yen el que la Única caer
~ión que "-concierne al Estado y' e6ñ:]a,"qiie débe prevenir
y amenazar para asegurar la libertaq,:;;on sólo las 'más se
veras formas de coerCIón, la clase de.; amenaza que puede,
impedir a tilla persoria de fortaleza normal perseguir un im
portante pr.opósito. Querraínos, o no llamar coerción a 'esas
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formas más suaves de presión que la sociedad aplica a los
no ..conformistas, puede - haber poca duda de que esas' .reo_o .

glas o convenciones que poseen menos. poder de obligación que
la ley, .aunque están, aseguradas por sanciones. menos severas
y son por la tanto observadas sólo por esa mªy'o~Íª que no se .
sienteparticula:~ment~- :fastidi~da, tienen: una funcióh util -'o

e indispensable y'probablemente hacen-tanto para faeilí-'
taf la Vida en la sociedad como las reglas más estrictaade
la ley. 'Sábemos y tenemos en cuenta que las reglas serán
observadas en general y no universalmente, pero este' conocí
mientoprovee aún de una gUÍaútil7reduce laineertidumbre.
Mientras que la existencia de tales reglas no excluye a -lagen
te que' oeasionalmentépúede 'procedé!" en' formas eompletamen
te singulares y excéntricas, limita tales acciones imprevisibles
a aquellos casos en que' actuar de tal manera es bastante im
portante .para la gente que lo hace. A veces estas reglas no 
coercitivas pueden constituir lma etapa experimental de 109J!e
más tarde~a forma modificada puede llegar a ser ley. Más
a menudo proveerán de un' trasfondo elástico de hábitos mas o
menos inconscientes, seguidos por 'la mayor parte dé la gente,

el efecto de los cuales contribuirá a aumentar más que a li
mitar nuestros poderes individuales. Por más. dificil que sea .
trazar una línea exacta de distinción entre la forma suave de
eoereiónque vigoriza estas reglas y la propia coerción, 'en ge
neral~QeberÍa decirse que' estas convenciones por un lado ape
nas hacen surgir el problema de infringir la libertad en for
ma seria y otra parte que constituyen problamente la única
fcrmaen la cual algún grado deseable de .uniformidad de la
aceíón 5ndividual.en la-protegida esfera .privada-puede asegu-
rarse sin afectar seriamente los alcances de la Über:j¡~: '

. Como tuvimos que señalar antes en lo re~eretite"fllsigni

fiéado de .. libertad'" por supuesto no, .pretendemos que el sig
nificadÓque hemos dado a tt coerción':' seaelúnico "recto"o
"yerdadero ", o que nuestra':definición .abarque. todos sus usos-
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-comune:;;: ;:E:()l'O_ necesitamos una expresión a fin de describir las
-coudieiones que hemos establecido para mostrar los efectos de
la libertad, y coerción o, mejor, ausencia ele coerción, parecen
las palabras más convenientes. La conveniencia de esta elección
puede demostrarse por sí misma, sólo en -el curso de nuestro
examen del funcionamiento _de una sociedad donde -la libertael
_prevalece en este sentido. Hasta ahora nuestro propósito ha sido
simplemente mostrar que en 1::1, sociedad la libertad como au
sencia de coerción es inseparable de -la ley -y ele-la{existencia
-de un sistema de reglas abstractas generalmente observadas, lo
-eual constituirá -Iatarea de nuestro próximo examen.

FRIEDRICHA. VON HAYEK

:NüTA: Los dos capítulostranscriptos corresponden 'a. una parte .del
-libró próximo- a aparecer -del Prof. VON- HAYEK titulado
"The- Constitution or Líberty"
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